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INSTITUTO ESTATAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE JÓVENES Y 
ADULTOS. 

EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTOS. - Para resolver el expediente relativo al Recurso de Revisión previsto en el } 
Capítulo I del Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo, en contra de actos atribuidos al Sujeto Obligado, 
INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS, se procede 
a dictar la presente Resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. - El día veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, el hoy recurrente present' vía 
internet, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), solicitud de 
información ante el Sujeto Obligado INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
JÓVENES Y ADULTOS, la cual fue identificada con número de folio citado al ru ro 
superior, requiriendo textualmente lo siguiente: 

''NÚMEROS DE CUENTA Y BANCO DONDE RADJO.N LAS CUENTAS DEL INS/l~-
(Sic) ~~-1 

II. - En fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia d 
Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo, v1 
internet, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), mediante el <JiL.~_ -
número IEEA/DAF/0763/2019, de fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueVe;> 
suscrito por la Directora de Administración y Finanzas, dio contestación al solicitante, hoy 
recurrente, de la siguiente manera: 

''En referencia al oficio recibido número IEEA/SG/DTyV/0169/19 y la solicitud de acceso 
a la información pública identificada con el número de folio del sistema INFOMEXQROO: 
( . .)de fecha veintinueve de noviembre del año en curso, en donde se solicita respuesta 
oficial y digitalizada referente a: 
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Números de cuenta y banco donde radican las cuentas del INSTITUTO 

Me permito comentar que dicha solicitud no es clara por no aportar datos específicos. 

Sin otro en particular quedo de Usted." 
(Sic) 

RESULTANDOS 

PRIMERO. - El día nueve de diciembre de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), el impetrante interpuso Recurso de Revisión en contra 
de la falta de respuesta a su solicitud por parte del Sujeto Obligado, INSTITUTO 
ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS, señalando como la 
"Razón de la interposición", lo siguiente: 

''No se da cumplimiento a los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, S3, 62 trace ii, 
xiii, 160 trace ii, de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, al no sesionar el comité de transparencia para 
avalar la inexistencia de la información solicitada, adicionalmente se observa el dolo de 
no querer dar la información pública obligatoria." 

(Sic) 

SEGUNDO.- Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, se dio debida cuenta 
del escrito de interposición al Comisionado Presidente del Instituto, correspondiéndole el 
número RR/831-19 al Recurso de Revisión, mismo que por cuestión de turno recayó a 
la entonces Comisionada Ponente, Lic. Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, por lo que en 
misma fecha, se acordó asignarle el Recurso de mérito para efectos de lo establecido en 
el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo. 

TERCERO. - Mediante acuerdo de fecha catorce de julio de dos mil veinte, se admitió el 
Recurso a trámite ordenándose emplazar a la autoridad responsable en términos de lo 
establecido en la fracción III del artículo 176 de la Ley de la materia. 

· CUARTO. - El día diecinueve de noviembre de dos mil veinte, se notificó a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia al Sujeto Obligado, la admisión del Recurso de 
Revisión interpuesto en su contra, emplazándolo para que dentro del término de siete 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación produjera su contestación 

\

Y aportara las pruebas que considerara pertinentes. 

QUINTO. - En fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veintiuno, con 
_¿fundamento en lo previsto por la fracción V del artículo 176 de la Ley de Transparencia y 

/ Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se emitió el 
, correspondiente Acuerdo por el que se tuvo por no contestado el Recurso de Revisión 

~'"º"'parte del Sujeto Obligado; por lo anterior, se señalaron las diez horas del día cinco 
e 'octubre de dos mil veintiuno, para que tuviese verificativo la celebración de la 
udiencia para el desahogo de pruebas y la presentación de alegatos de las Partes. 

~O. - El día cinco de octubre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo establecido 
~n la fracción VI del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Quintana Roo, se llevó a cabo, en el domicilio oficial de este 
Instituto, la celebración de la Audiencia para el Desahogo de Pruebas y Presentación de 
Alegatos por las partes, misma que consta en autos del Recurso de Revisión RR/831-
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19/NJLB en que se actúa, sin que se hubieran formulado por escrito alegatos de ambas 
partes, desahogándose por su propia y especial naturaleza las documentales presentadas 
por las partes, una vez que fueron admitidas. 

SÉPTIMO.- En fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 176 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se decretó el cierre de instrucción 
dentro del recurso de revisión RR/831-19/NJLB. 

En tal virtud y en atención a los Acuerdos emitidos por el Pleno de este Instituto, con los 
números: En tal virtud y en atención a los Acuerdos emitidos por el Pleno de este 
Instituto, con los números: ACT/PLENO/EXT/20/03/20-01; ACT/PLENO/EXT/08/04/20-
01; ACT/PLEN0/22/04/20; ACT/PLENO/EXT/29/05/20; ACT/PLENO/EXT/03/06/20; 
ACT /PLENO/EXT/30/06/20; ACT/PLENO/EXT/31/07 /20; ACT/PLEN0/13/08/20; 
ACT/PLENO/EXT/28/08/2020; ACT/PLEN0/11/09/2020 y ACT/PLEN0/02/10/2020, 
mediante los cuales se determinó la suspensión de plazos y términos, desde el día 
veintitrés de marzo hasta el día dieciséis de octubre del año dos mil veinte; a los 
Acuerdos: ACT/EXT/PLEN0/16/12/20; ACT/EXT/PLEN0/18/01/21 y ~ 
ACT/EXT/PLEN0/17/02/2021, mediante los cuales se determinó la suspensión de plazos 
y términos, desde el día dieciséis de diciembre del dos mil. veinte hasta el día quince de 
marzo del presente año; a los Acuerdos: ACT/EXT/PLEN0/17 /03/2021, 
ACT/EXT/PLEN0/16/04/2021 y ACT/EXT/PLEN0/23/04/2021, mediante los cuales se Jv 
determinó la suspensión de plazos y términos, desde el día dieciocho de marzo hasta el 
día catorce de mayo del presente año y ACT/EXT/PLEN0/18/05/2021, mediante el cual 
se determinó la suspensión de plazos y términos del diecinueve de mayo al quince de 
junio del año dos mil veintiuno, por causas de fuerza mayor debido a la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). No obstante, mediante acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/16/06/2021, el Pleno de este Instituto determinó dejar sin efectos a 
partir del veintiuno de junio del año en curso, la suspensión de los términos y plazos para 
la tramitación y sustanciación de los recursos de revisión; en consecuencia, se procede a 
emitir la presente resolución de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - El Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, es competente para conocer y resolver el presente Recurso 
de Revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 25, 29 fracción III, 30, 
33 y demás relativos aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO. - Del análisis de los escritos, actuaciones y constancias que obran n el 
expediente en que se actúa, así como del estudio de las documentales admitid s y 
desahogadas, que en su oportunidad fueron presentadas por las partes, se observ lo 
siguiente: .---~·-· 

I.- El Recurrente, en su solicitud de acceso a la información requirió esencialmente del 
Sujeto Obligado: 

"NÚMEROS DE (:UENTA Y BANCO DONDE RADICAN LAS CUENTAS DEL INSTITUTO." 
(Sic) 

II. - En fecha cirico de diciembre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 
Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo, vía 
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internet, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), dio contestación al 
solicitante, hoy recurrente, de la siguiente manera: 

"En referencia al oficio recibido número IEEA/SG/DTyV/0169/19 y la solicitud de acceso 
a la información pública identificada con el número de folio del sistema INFOMEXQROO: 
(..) de fecha veintinueve de noviembre del año en curso, en donde se solicita respuesta 
oficial y digitalizada referente a: 

Números de cuenta y banco donde radican las cuentas del INSTITUTO 

Me permito comentar que dicha solicitud no es clara por no aportar datos específicos. 

Sin otro en particular quedo de Usted." 
(Sic) 

III. - Inconforme con la respuesta dada a su solicitud de información, el solicitante 
presentó Recurso de Revisión señalando como acto que recurre y puntos petitorios en 
que sustenta su impugnación lo siguiente: 

"No se da cumplimiento a los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 53, 62 trace ii, 
xiii, 160 trace ii, de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACTÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, al no sesionar el comité de transparencia para 
avalar la inexistencia de la información solicitada, adicionalmente se observa el dolo de 
no querer dar la información pública obligatoria." 

(Sic) 

IV.- Por su parte, el Sujeto Obligado no dio contestación al presente recurso de revisión, 
no obstante haber sido debidamente notificado, según constancias que obran en autos 
del propio expediente. 

TERCERO.- Referido lo anterior, en la presente Resolución este Instituto analiza la 
atención y respuesta dada a la solicitud de acceso a la información, acorde a lo dispuesto 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo y demás disposiciones que resulten aplicables, con el objeto de garantizar que en los 
actos y resoluciones del Sujeto Obligado se respeten los principios de transparencia y 
acceso a la información, protección de los datos personales en su poder, y las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica. 

Para tal fin, este Órgano Colegiado considera necesario precisar que las Unidades de 
Transparencia se responsabilizan ante el solicitante, de la atención dada a las solicitudes 
de información que se le requieren a los Sujetos Obligados. 

Lo anterior considerado es, en razón de lo consignado por la Ley de Transparencia y 
A ceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, en el sentido de que: 

Ur)Jdades de Transparencia serán los enlaces entre los Sujetos Obligados y el 
i · ante (artículo 64); los responsables de las Unidades de Transparencia serán 
signados por el Titular del Sujeto Obligado, de quién dependerá directamente (artículo 

65); las Unidades de Transparencia tendrán la función de recibir y tramitar las solicitudes 
acceso a la información y darles seguimiento hasta la entrega de la misma, en la forma 
. odalidad que la haya pedido el interesado (artículo 66 fracción II); así como la de 

ealizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
-~:;;;lfltQS¡nación (artículo 66 fracción IV), y efectuar las notificaciones a los solicitantes 

artículo 66 fracción V). 

Es de ponderarse también, que de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, el 
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derecho humano de acceso a la información pública será accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que se establecen en la propia ley. 

En ese mismo contexto el numeral 8 de la Ley invocada, contempla que todos los 
integrantes, así como el personal a su cargo, están obligados a respetar el ejercicio del 
derecho humano de acceso a la información pública y para tal efecto deberán privilegiar 
el principio de máxima publicidad. 

Los únicos límites al ejercicio de dicho derecho, que la Ley en comento prevén en sus 
numerales 134 y 137, es que la información sea considerada como reservada o 
confidencial. 

Por lo anterior, este Pleno considera indispensable examinar, de antemano, el contenido 
y alcance de la solicitud de información hecha por el ahora Recurrente, siendo el 
siguiente: 

"NÚMEROS DE CUENTA Y BANCO DONDE RADICAN LAS CUENTAS DEL 
INSTITUTO" 

Siendo entonces que el solicitante requiere información acerca del número de cuenta 
y el Banco donde radican las cuentas del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes 
y Adultos. 

En este sentido, se hacen las siguientes consideraciones: 

El artículo 1° de la Constitución Federal, establece como fuente de reconocimiento de 
derechos humanos a la misma carta magna y a los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte; además, prevé la obligación de todas las autoridades, en 
el ámbito sus competencias, de promover, respetar y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, adoptando siempre la interpretación más favorable al derecho humano 
de que se trate, lo que se conoce como principio pro persona. 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho human \) 
reconocido en nuestra carta magna que, en la parte que interesa (artículo 6, inciso A), 
fracción III), establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés al no ·~ 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus da 
personales o a la rectificación de éstos. Mismos principios y bases que recoge nu tra 
Constitución política estatal en su artículo 21. 1 

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú lica 
para el Estado de Quintana Roo, establece que toda información pública gener da, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los Sujetos Obligad:J_<o~~'=!l<OO!itla-y--
será accesible a cualquier persona, para lo que se deberá habilitar todos los medios, 
acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, 
la Ley General y las qemás normas aplicables. 

"Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada 
o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 
para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en 
los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General y las demás normas 
aplicables." 

Asimismo, en términos del artículo 52 de la Ley en cita, cualquier autoridad. entidad. 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, municipios, órganos 
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autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el Estado, son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información 
y proteger los datos personales que obren en su poder. 

Artículo 52. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el Estado. 

Aunado a ello, el artículo 151 de la antes referida normativa establece que, los sujetos 
obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o 
que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así lo permita. 

Artículo 151. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, 
ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante, cuando sea materialmente 
imposible. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

En este contexto resulta importante analizar la respuesta otorgada a la solicitud y de la 
mima se observa que el Sujeto Obligado, mediante el oficio número 
IEEA/DAF/0763/2019, de fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, suscrito por 
la Directora de Administración y Finanzas, señaló: " ... Me permito comentar que dicha 
solicitud no es clara por no aportar datos específicos . ... ,, (sic) 

specto, el Pleno de este Instituto observa que la respuesta entregada al impetrante 
n al sentido y alcance no responde a la solicitud de acceso a la información peticionada, 
n razón de que la misma no resulta ser pertinente, además de carecer de sustento legal 

-~;itgt!flO para no atenderla, no siendo suficiente "comentar" de manera imprecisa, como 
hace el área administrativa del Sujeto Obligado, en cuestión, que la solicitud no es 

clara por no aportar datos específicos. 

En este sentido resulta oportuno considerar lo previsto en los artículos 13 y 54 de la Ley 
la materia, mismos que se transcriben a continuación: 

( . .) 

Artículo 13. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 
garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 
necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Artículo 54. Los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
(..) 
XV. Proporcionar a los solicitantes información pública clara, veraz, oportuna, 
pertinente, verificable, completa, en la forma y términos previstos por esta Ley; 
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En todo caso, el sujeto obligado al considerar que dicha solicitud no resultaba clara o 
incompleta debió requerir al solicitante, dentro de un plazo que no podrá exceder de 
cinco días, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en i'.Jn término 
de hasta diez días, indicara otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, 
precise uno o varios requerimientos de información, en términos de lo establecido en el 
artículo 150 de la Ley de la materia, que enseguida se transcribe, no habiendo constancia 
en el expediente que se resuelve que el Sujeto Obligado lo hubiera hecho, a fin de atender 
debidamente la solicitud de información: 

Artículo 150. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos 
resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá 
requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de 
cinco días, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término 
de hasta diez días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, 
precise uno o varios requerimientos de información. 

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 154 de 
la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del 
desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud 
en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el 
requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales no 
desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos 
de información que no formaron parte del requerimiento. 

Cabe señalar que, en atención al contenido y alcance de la solicitud de información 
mérito, el Pleno de este Instituto hace referencia a lo previsto en el artículo 91, fraccion 
XXI y XXXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el .....,,.t.,,.~ 
de Quintana Roo que, de manera esencial, establecen lo siguiente: 

''. .. Artículo 91. Los sujetos obligados deberán publicar en la Plataforma Nacional y en 
sus portales de Internet, en forma permanente y actualizada, con acceso al público y 
mediante procesos informáticos sencillos y de fácil comprensión, y de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto socia¿ según corresponda, la informa i5n 
de carácter común, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan: 
(..) 
XXI. La inf'ormación financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabi/idag_. 
Gubernamental y demás normatívídad aplicable; ~--=-=-=--------
( . .) 
XXXL Informe de avances programáticos o presupuesta/es, balances generales y su 
estado financiero ... " 

De la misma manera resulta oportuno citar el Criterio 11/17, emitido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), mismo que sirve de sustento al Pleno de este Instituto, a saber: 

Cuentas bancarias y/o CLASE interbancaria de sujetos obligados que reciben 
y/o transfieren recursos públicos, son inf'ormación pública. La difusión de las 
cuentas bancarias y claves ínterbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la 
rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, 
razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 

Resoluciones: 
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• RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. 
Por unanimidad. Comisionado Ponente Joe! Salas Suárez. 
· RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
• RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

Por tanto, resulta indudable para esta Autoridad que en lo concerniente a la solicitud de 
información consistente en: "NÚMEROS DE CUENTA y BANCO DONDE RADICAN LAS 
CUENTAS DEL INSTITUTO." materia del presente asunto, resulta ser información pública a 
la que el Sujeto Obligado debe dar acceso. 

Se agrega que, permitir el acceso a esta información solicitada es dar cumplimiento a los 
fines contemplados por la Ley de la materia, que establece que los sujetos obligados 
deberán observar los principios de transparencia y publicidad de sus actos y respetar el 
derecho al libre acceso a la información pública. 

Asimismo, este órgano colegiado considera oportuno hacer referencia a lo que los 
ordenamientos aplicables en la materia establecen acerca de la elaboración de las 
versiones públicas y en tal virtud el artículo 3 fracción XXVI de la ley de la materia define 
como versión pública aquel documento o expediente al que se le elimina u omite las 
partes o secciones clasificadas: 

Artículo 3. Para la mejor comprensión e interpretación de este ordenamiento se 
establecen las siguientes definiciones: 
(..) 
XXVI. Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso a información 
eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas, y 
(..) 

En el mismo sentido el propio artículo 3, fracciones IX y X de la Ley en cita define el 
significado de "documento" así como de "expediente", de la siguiente manera: 

,

Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
espondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
ructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
umente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

dos, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
ación. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

o, visual, electrónico, informático u holográfico; 

X Expediente: Unidad documenta! constituida por uno o varios documentos de 
1 

archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los 
~ujetos obligados; 

~ /./ 

portante puntualizar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
el Estado de Quintana Roo prevé en sus artículos 129 y 130 que cuando un 

documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 
contenido cie manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Asimismo, que 
la información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las 
versiones públicas: 

Artículo 129. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
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secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. 

Artículo 130. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. 

En esta dirección, también resulta necesario hacer el señalamiento por parte del Pleno 
de este Instituto, que el artículo 156, párrafo segundo, de la Ley de la materia establece 
que la elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío 
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

"Artículo 156. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite 
interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, 
procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 
( . .}" 

De igual manera, el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, regula la elaboración de versiones públicas de los documentos o 4 
expedientes que contengan partes o secciones reservadas o confidenciales, previo pago 
de los costos de reproducción, a través de sus áreas y que deberá ser aprobada por su 
Comité de Transparencia. · ·. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o f 
secciones reservadas o confidencia/es, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de 
los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de 
TransparenCía. 

Por otra parte, la ~ntonces Comisionada Ponente, mediante acuerdo de admisión de fecha 
catorce de julio de dos mil veinte, apercibió a la parte recurrida que, en caso de no dar 
contestación al medio de impugnación interpuesto en su contra, se le haría del 
conocimiento al órgano interno de control del Sujeto Obligado para que, en el ámbit e 
su competencia, actuara conforme a derecho corresponda y en contra de quien resu 
responsable de la posible falta administrativa. 

Es el caso, que en el presente asunto el Sujeto Obligado no dio contestación al Recurs.""'>~ 
de Revisión según se destaca en el acuerdo de fecha catorce de julio de dos mil ve1 
dictado por la Comisionada Ponente dentro del presente recurso de revisión, mismo que 
obra en autos del presente expediente. 

En tal consecuencia, con fundamento en los artículos 29 fracciones II, XIX y XLIX 54 
fracciones IX, XIV y XXI, 176 fracción III y 195 fracciones III y XIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, es de 
hacer efectivo el apercibimiento decretado en contra del Sujeto Obligado señalado co o 
responsable. --~~~--···· 

Lo expuesto con antelación, sin que esta autoridad prejuzgue en modo alguno, amerita 
darle vista al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado a efecto de que, de así 
considerarlo, proceda conforme a los ordenamientos de la materia que correspondan, 
ello en atención a lo contemplado en los artículos 182 y 199 de la Ley en comento. 

Es en atención. a lo anteriormente razonado y fundado y a que el artículo 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 4 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
disponen que en la interpretación y aplicación del derecho de acceso a la información 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, que resulta procedente 
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MODIFICAR la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, y ORDENAR al mismo haga entrega al hoy recurrente 
de la información solicitada, con número de folio al rubro superior citado, observando lo 
que para tal efecto dispone la Ley y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando 
TERCERO de la presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, SE 
MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, INSTITUTO ESTATAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS QUINTANA ROO y se ORDENA al 
mismo, HAGA ENTREGA de la información solicitada por el impetrante, identificada 
con el número de folio al rubro citado, materia del presente recurso de revisión, en la 
modalidad elegida por el solicitante, debiendo observar lo que para el otorgamiento de 
la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos aplicables en la materia. - - - -

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se 
otorga el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado INSTITUTO ESTATAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para 

dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurre~te. 
ismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DIAS 

BILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho 

~=~::~enn~~s~pd~~~~a~~~.l~s- ~~~i~~ ~~ ~~r:~~º- ~~e- ~e- ~o_n~e-~p~~n- ~~ ~a_ ~e~ _d: _1~ 

CUA~TO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerando 
ero de la presente resolución, gírese oficio a la SECRETARÍA DE LA 

NTRALORÍA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, acompañándose copia 
debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que 
en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor 
público alguno, derivada de la tramitación de la solicitud de acceso a la información de 
mérito o de la sustanciación del propio recurso, en atención a lo establecido en los 
numerales 182, 195 y 199, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 91 
fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya causado 
estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente y publíquese; 
una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto totalmente concluido. 
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